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sEGundA QuinCEnA dE noViEMBRE dE 2021
pRóXiMA EdiCión 6 dE diCiEMBRE dE 2021
Encuentre estas y otras noticias en WWW.diARioELMEdio.CoM.AR

Todo LisTo pARA iniCiAR LA
ConsTRuCCión dE LA RuTA

CoLoniA BARGE - MonTE MAíz
----------------------------------------
JusTiniAno possE: EL MuniCipio

RECiBE 15 MiLLonEs dE pEsos
pARA oBRAs dE pAViMEnTACión

----------------------------------------
LABoRdE: CoMEnzó LA VEnTA dE
ABonos pARA LA 54° EdiCión dEL

FEsTiVAL nACionAL dEL
MALAMBo

----------------------------------------
pAsCAnAs: CoMEnzARon Los

TRABAJos dE REModELACión En
LA pLAzA BERnARdino RiVAdAViA
----------------------------------------

JunTos poR EL CAMBio sE
iMpuso En LA MAYoRíA dE LAs

poBLACionEs dE nuEsTRA REGión
----------------------------------------
LA pRoVinCiA pREVé AuMEnTAR
Los iMpuEsTos hAsTA un 61%

pARA 2022

Liga Beccar Varela: El “Aviador” voló alto y se llevó la final
del torneo “Centenario del Club Guillermo Renny”

Ya se aplica en el país y la provincia la tercera dosis contra el Covid-19

Luego de 40 años Jorge Newbery de Ucacha se consagró campeón del torneo “Centenario del Club Guillermo Renny” al
imponerse en la final ante Lamber de Monte Maíz por 1 a 0.
El “Aviador” que viene manteniendo una estructura de jugadores locales desde hace cinco años, fue consolidando su
accionar hasta llegar a la etapa decisiva de este certamen de la mano de su DT Mario Zanón.
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ELECCionEs LEGisLATiVAs - REGionALEs

Juntos por el Cambio se impuso en la mayoría de las poblaciones de nuestra región
Tal como ocurrió en las pAsos la agrupación política Juntos

por el Cambio se impuso en las mayoría de las poblaciones de
nuestra región.

La excepción fue Colonia Bismarck donde el Frente de Todos cosechó
el 48% de los votos seguido por Juntos Por el Cambió y en tercer lugar
Hacemos Por Córdoba.

pAsCAnAs
partido Total
Juntos x Cambio 1066
Hacemos Por Córdoba 271
Frente de Todos 405

MonTE MAíz
partido Total
Juntos x Cambio 2522
Hacemos Por Córdoba 965
Frente de Todos 750

JusTiniAno possE
partido Total
Juntos x Cambio 3239
Hacemos Por Córdoba 1113
Frente de Todos 385

MonTE BuEY
partido Total
Juntos x Cambio 1964
Hacemos Por Córdoba 1312
Frente de Todos 635

ETRuRiA
partido Total
Juntos x Cambio 55%
Hacemos Por Córdoba 2 9 %
Frente de Todos 7%

ChAzón
partido Total
Juntos x Cambio 514
Hacemos Por Córdoba 155
Frente de Todos 79

uCAChA
partido Total
Juntos x Cambio 1699
Hacemos Por Córdoba 1199
Frente de Todos 270

LABoRdE
partido Total
Juntos x Cambio 1919
Hacemos Por Córdoba 918
Frente de Todos 437

W. EsCALAnTE
partido Total
Juntos x Cambio 401
Hacemos Por Córdoba 424
Frente de Todos 180

sAnTA EuFEMiA
partido Total
Juntos x Cambio 39%
Hacemos Por Córdoba 39,3%
Frente de Todos 12,7%

CoLoniA BisMARCk
partido Total
Juntos x Cambio 37,4%
Hacemos Por Córdoba 10,0%
Frente de Todos 47,7%

pRoVinCiA dE CóRdoBA
partido Total
Juntos x Cambio 5 4 %
Hacemos Por Córdoba 2 5 %
Frente de Todos 1 0 %

dEpARTAMEnTo unión
partido Total
Juntos x Cambio 4 0 %
Hacemos Por Córdoba 2 1 %
Frente de Todos 1 5 %

dEpARTAMEnTo sAn MARTín
partido Total
Juntos x Cambio 5 0 %
Hacemos Por Córdoba 2 0 %
Frente de Todos 2 1 %

dEpAR. MARCos JuáREz
partido Total
Juntos x Cambio 5 4 %
Hacemos Por Córdoba 2 4 %
Frente de Todos 1 5%

dEpAR. JuáREz CéLMAn
Partido Total
Juntos x Cambio 5 5 %
Hacemos Por Córdoba 2 8 %
Frente de Todos 1 0 %
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pRoVinCiALEs

Recomendaciones para evitar infracciones en la
pesca deportiva
Apoco tiempo de la lle-

gada del verano y con
el aumento del turismo en
toda la provincia se incre-
mentan actividades recrea-
tivas como la pesca depor-
tiva en espejos de agua de
Córdoba, que en cada caso
debe adecuarse a la nor-
mativa vigente.
En este marco, la Secretaría
de Ambiente para realizar esta
actividad sin infringir las leyes
ambientales y evitar multas
ante controles de Policía Am-
biental en ríos, lagunas, lagos
y diques provinciales.
Para la pesca deportiva de-
ben respetarse los cupos, las
especies y las temporadas

permitidas, así como las zonas
y las modalidades vedadas.
Además, se debe contar con
el carnet de pesca correspon-
diente
Actualmente, hasta el tercer
fin de semana de diciembre
rige una veda para la pesca
de costa y embarcada en sec-
tores costeros hasta 200 me-
tros en lagos y lagunas. Du-
rante todo el año rige la veda
de pesca nocturna.
La veda implica que, durante
los períodos de tiempo seña-
lados, se encuentran inhabi-
litadas las actividades en todas
sus modalidades.
Por otra parte, no se permiten
elementos de captura masiva

como redes, espineles, bom-
bas de carburo, armas de fue-
go, arpones y robadores. 

EspECiEs
Mientras que las carpas pue-
den pescarse sin límite de
cupos y respetando las vedas
de costa y nocturna; el dorado
es una especie protegida que
se encuentra al norte del Río
Dulce y en la cuenca de los
ríos Tercero y Carcarañá y
está totalmente prohibida su
pesca en la provincia.
Los salmónidos, trucha arco
iris, trucha de arroyo y trucha
marrón son especies exóticas
en todo el país, por lo que el
criterio técnico establecido fue
definir un tamaño máximo de

ejemplares, resguardando a
los peces de mayor enverga-
dura para proteger a los re-
productores. Los cupos varían
según la región y en algunos
sitios la pesca se realiza con
devolución obligatoria. En los
meses de junio, julio, agosto
y septiembre estas especies
están vedadas. Como así tam-
bién está prohibida durante
todo el año la pesca de trucha
criolla o perca.
El pejerrey también tiene cu-
pos máximos de extracción
que dependen del cuerpo de
agua. Dicha pesca está habi-
litada durante todo el año.
Para evitar multas, las auto-
ridades de aplicación reco-
miendan consultar los cupos
permitidos en cada región.

inFRACCionEs Más
FRECuEnTEs

Las infracciones más frecuen-
tes que detecta Policía Am-
biental se deben a la falta de
licencia de pesca y exceso
de cupos. En los casos en
que no se cumple con la nor-
mativa ambiental vigente, la
repartición secuestra todos
los elementos utilizados para
realizar la actividad de pesca
y labra un acta de constata-
ción que da origen a un su-
mario administrativo.
CARnET diGiTAL dE pEsCA
Para gestionar la licencia de
pesca se debe ingresar
http://cazaypesca.cba.gov.ar/.
Luego, iniciar sesión con el
usuario CiDi y acceder a la
sección “Ingresar al sistema”.
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Terminada la elección le-
gislativa, el Gobierno

de la provincia de Córdoba
presentó para su tratamien-
to en la Legislatura, el pre-
supuesto 2022.
El mismo prevé aumentos
promedios que oscilan entre
el 41% y el 57% en los im-
puestos urbano, rural y auto-
motor, los que serán segmen-
tados de acuerdo a la valua-
ción fiscal de las propieda-
des.
Se trata de un duro golpe al
sector productivo que tanto
se dijo defender por estos
días eleccionarios.
Mientras tanto, la pauta de
aumento salarial para los em-
pleados estatales de la pro-
vincia quedó establecida en
el 33% para el año próximo,
tomando como base la infla-

ción prevista en el presupues-
to nacional para 2022.

iMpuEsTo inMoBiLiARio
uRBAno

Grupo 0 o Vulnerables: Es-
tarán exentos y suman 163
mil contribuyentes en esta si-
tuación, que representan el
13% del total.
Grupo 1:  Suba del 22%
para los inmuebles con va-
luación fiscal de hasta 1,95
millones de pesos, que re-
presentan el 22 por ciento
del total.
Grupo 2: Aumento del 31%
para los valuados entre 1,95
y 6,25 millones de pesos, que
son el 40 por ciento del total.
Grupo 3: Incremento del
58% para los que tengan va-
luación fiscal superior a los
6,25 millones de pesos y que

son el 6,5 por ciento del to-
tal.
El aumento promedio en el
inmobiliario urbano es del
41%, mientras que para los
terrenos baldíos la suba pro-
medio será del 50%.

iMpuEsTo inMoBiLiARio
RuRAL

En ese segmento no hubo
revaluaciones fiscales de los
campos
Grupo 1: Suba del 41% que
corresponde al 58 por ciento
de las propiedades.
Grupo 2: Aumento del 54%
que representa al 29 por cien-
to de los inmuebles rurales
Grupo 3: Incremento del 6%
correspondiente al 13 por cien-
to de los campos.
El aumento promedio en el
inmobiliario rural previsto en

el presupuesto provincial para
2022 será del 57%.

iMpuEsTo AuToMoToR
-Vehículos valuados hasta
1,5 millones de pesos: Suba
del 3%.
-Vehículos valuados en más
de 3,5 millones de pesos: Au-
mento del 44%.
Incremento promedio del im-
puesto automotor el presu-
puesto provincial: 42%

pAuTA sALARiAL
Mientras los incrementos pro-
medio de los impuestos pa-
trimoniales en la provincia os-
cilan entre el 41 y el 57%, los
aumentos salariales para el
sector estatal están previstos

en el orden del 33% para
2022.
La justificación de la provincia
para esta previsión se hace
tomando como base la infla-
ción prevista en el presupues-
to nacional.

REsuMEn
Para el 2022 los ingresos to-
tales de la Administración Pú-
blica No Financiera proyec-
tados ascienden a $909.972
millones, en tanto que los gas-
tos totales se estiman en
$900.564 millones. 
Por consiguiente, el resultado
financiero consolidado presu-
puestado es superavitario en
$9.408 millones, de acuerdo
a la previsión oficial.

pREsión FisCAL

La provincia prevé aumentar los impuestos
hasta un 61% para 2022
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REGionALEs

Todo listo para iniciar la construcción de la
ruta Colonia Barge - Monte Maíz

sAnTA EuFEMiA: BoMBERos VoLunTARios
AdQuiRió un nuEVo CAMión

◘ se trata de una moderna unidad marca Renault la
cual será equipada de acuerdo a las necesidades
del Cuartel.
“Queremos compartir con todos ustedes la compra de
un camión que será equipado y formará parte de nuestro
parque automotor, muchas gracias a todos por sus
mensajes alentándonos a seguir trabajando para nuestra
comunidad”, señalaron desde la entidad bomberil de
Santa Eufemia.

D ías atrás fue publicado
en el Boletín oficial

de la provincia de Córdoba,
la Resolución n° 344 Ex-
pediente nº 0045-
023064/2021 que determina
el inicio de obra para la
construcción de pavimento
en el tramo que une Colonia
Barge con Monte Maíz.
En sus argumentos señala:
“Visto este expediente por el
cual la Directora General de
Coordinación de Obras Pú-
blicas, como Coordinadora
de la “Unidad Ejecutora para
la Reglamentación y Gestión
del Consorcio Caminero Úni-
co”, propicia la contratación
de dicho Consorcio a los fines
de la ejecución de la obra”.
Según señala el Boletín: “La
problemática en este camino
es la accesibilidad de los pro-

pietarios frentistas a este ca-
mino y los pobladores de Co-
lonia Barge. En épocas de
precipitaciones se generan
anegamientos y cortes tem-
porales, y por consiguiente
se debilita la estructura del
camino, impidiendo la circu-
lación para la extracción de
la producción”.
Una vez superado todos los
requerimientos técnicos y le-
gales, resolvieron:
Artículo 1º.- Contrátese en
forma directa con el Consor-

cio Caminero Único la reali-
zación de la obra: : Pavimen-
tación caminos secundarios
y terciarios S-331, T-123- 04,
T-123-23 – longitud: 5,65 km
– tramo: Monte Maíz – Colo-
nia Barge - Departamentos:
Unión – Marcos Juárez”, por
la suma de $ 198.987.697,86
a valores del mes de agosto
de 2021, con un plazo de
ejecución de obra de 240
días contados a partir de la
fecha de suscripción del Acta
de Replanteo.
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pRoVinCiALEs

se convoca a familias para acoger temporalmente
a niñas y niños
La secretaría de niñez,

Adolescencia y Familia
(senAF) convoca con ur-
gencia a familias de la pro-
vincia de Córdoba para aco-
ger, temporalmente, a niñas
y niños que requieren de un
entorno familiar que los con-
tenga, mientras se resuelve
la situación que dio origen
al alejamiento de su seno
familiar.
El programa “Familias para

Familias” de SeNAF indicó que
actualmente son más de diez
niñas y niños menores de cinco
años que necesitan de un ho-
gar que pueda brindarles un
entorno familiar contenedor,
propicio para su desarrollo y
protección de sus derechos.
La búsqueda de familias tem-

porales para estos niños y ni-

ñas tiene como propósito ga-
rantizar su derecho a vivir en
familia, y evitar su institucio-
nalización ante el alejamiento
excepcional de sus familias
nucleares por problemáticas
complejas que atraviesan.
Ser familia de acogimiento no

requiere una configuración es-
pecífica. Pueden ser familias
grandes, pequeñas, uniperso-
nales, monoparentales, homo-
parentales, ensambladas, etc.
Sólo se requiere tener claro

que no se trata de un sistema
de adopción, inscribirse y re-
alizar los pasos de evaluación
que se necesita para integrar
el programa.
Las familias cuentan con el

apoyo continuo del equipo téc-
nico de «Familias para Fami-
lias» en su tarea de colaborar
en la protección de derechos
de niñas y niños. A su vez,
son provistas de pañales, leche
y obra social de Apross para
los mismos.
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JusTiniAno possE

El pasado viernes 12
de noviembre el in-

tendente Municipal, Gerar-
do zuin, firmó con el Go-
bierno de la provincia de
Córdoba, la recepción del
Fondo Complementario de
obras para Municipios
(FoCoM).
Se trata de un subsidio de
15 millones de pesos, los
cuales estarán destinados
a la pavimentación de calles. 

El proyecto se realizará en
forma conjunta, mediante el
aporte provincial para la

compra de hormigón y la
mano de obra y maquinaria
propia del municipio.

El municipio recibe 15 millones de pesos
para obras de pavimentación

General paz 444, pascanas, Córdoba
Tel: 0353 408-6488

www.Facebook.com/corralón.mailinmaderas

🏭CAsA CEnTRAL pAsCAnAs - inET ALBARRACín 530
🏭CAsA CEnTRAL LABoRdE - sAn MARTín 299
🏠suCuRsAL pAsCAnAs - MiTRE Eso BuEnos AiREs

MonTE BuEY: AnunCiARon LA REALizACión dE LA "FiEsTA dE LA dEMoCRACiA"

◘ El intendente Edwin Riva presentó la
“Fiesta de la democracia”, acontecimiento
que se celebra desde 2011. El titular del
Ejecutivo de Monte Buey consideró: “Fue
un momento muy esperado poder dar a co-
nocer este evento, de manera presencial,
con el público disfrutando”.
La cita tendrá lugar el próximo 10 de diciembre,

desde las 20:00 en el Predio del Ferrocarril.
“Organizamos una nueva edición de lo que

en el 2011 llamamos la Fiesta de la Democracia,
que tiene que ver con una forma de gobierno
donde el ciudadano es el eje de este gran sis-
tema de organización política”, definió el In-
tendente Riva.
Acompañado por el Director de Cultura y Edu-

cación, Prof. Abel Cerrutti, presentó la Progra-
mación que estará destinada a todas las
edades. 
El cierre contará con el show del Rey Pelusa.



inFoRMACiónEL MEDIO
SEGUNDA QUINCENA DE NOVIEMBRE 9

pAsCAnAs: Comenzaron los trabajos de remodelación en la plaza Bernardino Rivadavia

LABoRdE

Del 11 al 15 de enero ten-
drá lugar la 54° edición

del Festival nacional del Ma-
lambo, el cual congrega a
delegaciones de todo el país
dispuestas a dejar todo so-
bre el escenario en busca
de defender esta danza tra-
dicional argentina.
Ya en pleno trabajo los orga-
nizadores pusieron a la venta
desde el pasado 1 de no-

viembre los abonos para in-
gresar a las noches festivale-
ras.

Los mismos quedaron esta-
blecidos de la siguiente ma-
nera:

Comenzó la venta de abonos para la 54°
Edición del Festival nacional del Malambo

◘ La organización del
Festival nacional del Ma-
lambo procedió al sorteo
del premio contado de la
tradicional "Rifa" que lle-
va adelante cada año.
En esta ocasión se trató
de una motocicleta de 110
CC, la que recayó en el
número 793 perteneciente
al señor Hugo Albornoz.
Dicho sorteo tuvo lugar el
pasado 12 de noviembre
en las instalaciones de la
institución.

Artistas
Por otra parte se va conformando la grilla de eventos
que actuarán del 11 al 15 de enero de 2022: 
◘ Martes 11-01-22: Apertura
◘ Miércoles 12-01-22: Bruna Montes
◘ Jueves  13-01-22: Gustavo Chazarreta
◘ Viernes 14-01-22: Demi Carabajal y Facundo Ferran-
do.
◘ Sábado 15 -01-22: El Indio Rojas

Se espera completar la grilla diaria con un artista zonal.

LABoRdE - RiFA dEL FEsTiVAL: 
sE soRTEó LA MoToCiCLETA poR pAGo ConTAdo

En base a un proyecto elaborado por
una arquitecta y una paisajista de la

localidad, comenzaron a desarrollarse las
obras de refacción y remodelación en la
plaza Bernardino Rivadavia.
Las primeras labores realizadas en el sector
corresponden a remoción de canteros, reubi-

cando arbustos y trabajos de revoque.
Otra de las acciones desarrolladas fue sacar
una vieja fuente que prácticamente no tenía
uso para ser reemplazada por una mucho
más moderna y arreglar el piso de la zona
central de la plaza.
La obra está contemplada en etapas.
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📍LoCAL MonTE MAíz: 3468 64-7473 / 3468 51-7235
📍LoCAL MARCos JuAREz: 3472 59-4636 / 3472 64-1351



Luego de 40 años Jorge
newbery de ucacha se

consagró campeón del tor-
neo “Centenario del Club
Guillermo Renny” al im-
ponerse en la final ante
Lamber de Monte Maíz por
1 a 0.
El “Aviador” que viene man-
teniendo una estructura de
jugadores locales desde
hace cinco años, fue con-
solidando su accionar al lle-
gar a la etapa decisiva de
este certamen. Fue así que
en semifinales dejó en el
camino a Argentino y ahora
lo hizo con el “Rojo” monte-

maicino.
Ante un marco de público
excepcional, con unas 3 mil
personas en cancha del Club
Olimpo, ambos equipos sal-

taron a la cancha para dis-
putar esta final única.
En la primera parte el partido
fue equilibrado, sin arriesgar
mucho de ambas partes y

Sección DEPORTES
LiGA BECCAR VARELA 

El “Aviador” voló alto y se llevó la final del torneo
“Centenario del Club Guillermo Renny”

por momentos bastante cor-
tado.
Ya en la segunda parte, la
cosa se hizo más entreteni-
da. Jorge Newbery comenzó
a animarse y generar más
volumen de juego.
Lambert por su parte seguía
con buen dominio de balón
pero con poca profundidad,
esperando definir en alguna
salida rápida o a través de
la ejecución de remates de
tiro libre.
Sobre los 20´, Nahuel Sán-
chez avisó sobre lo que se
venía al intentar empujar
una pelota que cruzó todo
el arco.
A los 26´, Nahuel Sánchez

(venía de marcar dos goles
ante Argentino) interceptó
un centro con su cabeza y
estableció el 1 a 0 definiti-
vo.
De ahí en más el encuentro
fue equilibrado, con un Lam-
bert que buscaba pero un
Jorge Newbery que respon-
día jugando buen fútbol.
A los 38´ fue expulsado Da-
nilo Muñoz en la escuadra
de Monte Maíz y a los 45´
Gaitán estalló un tiro en el
palo para el “Rojo”.
Pero la fiesta fue para el
“Aviador” que conquistó su
segunda corona en un cam-
peonato de la Liga Beccar
Varela.
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Liga Beccar Varela: Talleres se consagró campeón en Reserva

Argentino y Bell a un pasito de la final ◘ El Consejo Federal del Fútbol Argentino dio a
conocer el fixture y formato del Torneo Regional
Federal Amateur 2021/2022. En el primer partido, Ar-
gentino de Monte Maíz venció de local a olimpo de La-
borde con un tanto anotado por Rodrigo Germani.
Ambos integran la Zona 10 de la Región Centro, junto a
Acción Juvenil de General Deheza (Liga de Río Cuarto) y
Villa Plomo de Serrano (Liga de Laboulaye).
El torneo cuenta con la presencia de 226 clubes y otorga
cuatro plazas al Torneo Federal A.

ToRnEo REGionAL FEdERAL AMATEuR: ARGEnTino VEnCió
A oLiMpo En EL ARRAnQuE dEL CERTAMEn

Fecha 1 (domingo 21/11)
Argentino - Olimpo

A.. Juvenil - Villa Plomo

Fecha 2 (miércoles 24/11)
Villa Plomo - Argentino
Olimpo - Acción Juvenil

Fecha 3 (domingo 28/11)
Argentino - Acción Juvenil

Villa Plomo - Olimpo

Fecha 4 (sábado 4/12)
Olimpo - Argentino

Villa Plomo - A. Juvenil

Fecha 5 (martes 7/12)
Argentino - Villa Plomo
Acción Juvenil - Olimpo

Fecha 6 (domingo 12/12)
Acción Juvenil - Argentino

Olimpo - Villa Plomo

◘ El Club sportivo Talleres de Etruria se
consagró campeón del Torneo Apertura
“oscar Juan Melano” de Tercera división
de la Liga Beccar Varela, al superar 2 a 1
al independiente Foot Ball Club de pasca-
nas, en tiempo suplementario.
Oscar Alba, el goleador del certamen, adelantó

a La Gata Blanca a poco de iniciado el juego,
y el lateral Alexis Albertone lo igualó de cabeza
para el Tricolor, sobre el cierre del primer
tiempo. 
Al promediar el segundo tiempo del alargue,
Tiziano Andrés le dio el triunfo a los de Etru-
ria.

sEMiFinAL diVisionAL A

01 Fecha
Local Visitante
Defensores (S.M.S.) 0 - 1 Argentino (M.J.)
Sarmiento (L) 0 - 1 Bell (B.V.)

02 Fecha
Local Visitante
A. Argentino (M.J.) - Defensores
bell (B.V.) - Sarmiento

CuARTos dE FinAL diVisionAL
Local Visitante
Talleres (B.V.) 1 - 0 Defensores
Dep. Roca (G.R.) 1 - 2 Central (B.V.)
Luro Y 30 De Junio 1 - 2 Def. De Juven. 
Sp. Unión (O) 1 - 1 Progreso (N)
02 Fecha
Local Visitante
Defensores (S.A.L.) -  Talleres (B.V.)
Central (B.V.) - Dep. Roca (G.R.)
Def. De Juventud - Luro Y 30 De Junio
Progreso (N) - Sp. Unión (O)

Se jugaron los partidos de ida de la
instancia semifinal de la divisional

A de la Liga bellvillense. En san Marcos
sur Argentino de Marcos Juárez de visi-
tante venció a defensores por 1 a 0. En
tanto, el Bell hizo lo propio en su visita
a Leones ante sarmiento.
En el encuentro disputado entre Defensores

y Argentino, el gol para los rojiblancos fue
anotado por Luciano Bottacin.
Por su parte, en la cita Sarmiento - Bell, la
única conquista de la tarde la marcó Gabriel
Beltrán quien había arrancado el cotejo en
el banco de suplentes.
Fue expulsado Maximiliano Gutiérrez en
Sarmiento de Leones
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EMpREsAs

Legaz sRL está cumpliendo 45 años de
vida comercial
E l 19 de noviembre de

1976, ignacio Legaz
junto a los hermanos Cor-
tona, deciden iniciar un
emprendimiento comer-
cial con el fin de interpre-
tar y satisfacer las nece-
sidades del hombre de
campo. de esta manera
nació Cortona Legaz sRL,
Concesionario oficial
John deere.
Rápidamente el desarrollo
comercial hizo que debieran
inaugurar un nuevo edificio
sobre Ruta N° 11 y acceso
este a Ucacha. El objetivo
del nuevo local fue mejorar
las comodidades y dimen-
siones necesarias para ofre-
cer un servicio de calidad y
excelencia.
Durante las décadas del
80/90, se sucedieron una

serie de cambios importan-
tes. Fue necesaria la incor-
poración de personal, he-
rramientas, vehículos y soft-
ware para dar respuestas
a un cliente cada vez más
demandante y exigente.
El negocio fue creciendo a
paso firme. El 9 de sep-
tiembre de 2008 inauguró
la primera sucursal en La
Carlota y en 2010 la primera
John Deere Express en La-

boulaye. En 2017 John De-
ere modifica sus políticas
de zona, otorgándo un nue-
vo punto de venta en Ge-
neral Cabrera.
Durante el año 2018, los
cambios impuestos en el
formato de negocio de John
Deere hicieron que ambas
empresas debieran tomar
caminos paralelos.
Allí llegó la primera rees-
tructuración con Legaz Agro,

bajo la representación de
Bridgestone – Firestone,
Donaldson y múltiples mar-
cas reconocidas como Fer-
tec, Akron, Maizco y comer-
cializando repuestos origi-
nales y alternativos John
Deere.
Pero el andar de Legaz no
se detuvo y en 2020 se con-
virtió en Concesionario Ofi-
cial Massey Ferguson, fo-
calizando los esfuerzos en
la comercialización de ma-
quinaria agrícola, repuestos
originales y apostando siem-
pre al servicio técnico como
principal elemento diferen-
ciador.
“45 años de trayectoria nos
ha permitido generar las ba-
ses, el conocimiento y la
infraestructura necesaria

para seguir representando
una marca de nivel interna-
cional con el compromiso
intacto hacia el Productor
Agropecuario de Ucacha,
La Carlota, Gral. Cabrera y
sus respectivas zonas de
influencia” señaló Diego Le-
gaz, titular de la firma.
“A futuro vemos un merca-
do potencial muy importan-
te. Este año podríamos ha-
ber tenido más ventas aún,
pero la situación de la pan-
demia y el tema de restric-
ción de importaciones hizo
que algunos negocios no
se pudieran cerrar. Hemos
vendido todo lo que nos
han entregado de fábrica y
vemos una muy buena
aceptación de los clientes”,
indicó Diego Legaz.
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CoMERCio EXTERioR

se anotaron 1 mill/tn de exportación de maíz
2020/21
Finalmente, el gobierno

nacional procedió a am-
pliar el cupo de exportación
de maíz 2020/21 ante la evi-
dencia de que existe plena
disponibilidad del cereal en
el mercado argentino.
En la última reunión de la
“Mesa del Maíz”-la semana
pasada-, luego de actualizar
la oferta exportable potencial
de la presente campaña, se
decidió habilitar un cupo adi-
cional de maíz 2020/21 de
1.000.000 de toneladas con
DJVE 360 sin necesidad de
notificación previa, publicó
ValorSoja.com.
En ese marco, el cupo tácito
de exportación de maíz
2020/21 pasó de 38,64 a
39,64 millones de toneladas,
aunque los integrantes de la
cadena de valor maicera del
sector privado estiman que la
cifra final alcanza un total de
41,64 millones de toneladas.
La versión había circulado
con fuerza pero hubo el Mi-
nisterio de Agricultura hizo cir-

cular una desmentida por al-
gunos medios. Pero este mar-
tes 16 se conoció el listado
de empresas que hicieron De-
claraciones Juradas de Ventas
Externas (DJVE) de maíz
2021, con embarque hasta fi-
nes de febrero próximo, por
un total de 641.955 toneladas,
lo que implica que faltan ape-
nas casi 360.000 más para
completar la extensión del
cupo tácito.
La medida le sirve al Gobier-
no para incrementar la dispo-
nibilidad de divisas en un con-
texto de crisis cambiaria donde
la administración de Alberto
Fernández retacea la libera-
ción de dólares al tipo de
cambio oficial para realizar

importaciones de una gran
variedad de bienes básicos.
La intervención del mercado
de maíz se realiza de manera
informal porque no existe nin-
guna ley ni norma que cuoti-
fique ni regule la posibilidad
de exportar el cereal.
La metodología consiste en
establecer un cupo teórico de
exportación para la campaña
en cuestión, el cual, una vez
completado, no contempla la
posibilidad de que las com-
pañías exportadoras registren
nuevas operaciones de co-
mercio exterior hasta una
eventual ampliación del cupo
o bien, si no es el caso, hasta
la apertura del registro de la
próxima cosecha del cereal. 
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La importancia de la vacunación contra el Covid-19
Actualmente, Córdoba

registra un porcentaje
de vacunación del 84,3% en
la población objetivo (mayor
a 3 años) con sola dosis y
de 64,2% con dos dosis.
En el marco del Mes de las
Vacunas, el Ministerio de Sa-
lud de Córdoba destaca la
importancia de la vacunación
contra el Covid-19 como la
principal estrategia de con-
tención de la pandemia.
Actualmente, el Plan Provin-
cial de inoculación escalona-
do, voluntario y progresivo
contra el Sars-Cov-2, ha al-
canzado un porcentaje de va-
cunación del 84,3% en la po-
blación objetivo (mayor a 3
años) con una sola dosis y
de 64,2% con dos dosis.
Este avance de la campaña
de vacunación iniciada en di-
ciembre del año pasado per-
mite observar el impacto de
esta en la pandemia.
Al respecto, vale destacar
que la curva de casos y falle-

cimientos se mantiene en des-
censo durante 21 semanas
consecutivas, mientras que
las internaciones vienen en
baja durante 19 semanas con-
secutivas, luego de los picos
registrado en junio pasado
(semanas epidemiológicas
N°22 y N°24 respectivamen-
te).
Así mismo, se puede obser-
var que la cantidad de casos
diarios actuales es significa-
tivamente menor en compa-
ración a la cantidad registrada
luego de la desescalada de
la primera ola en octubre
2020, con un promedio diario
de 54 casos.
Además, otro dato a destacar
es que del total de personas
vacunadas al momento del
informe (3.033.959), 1.456
contrajeron Covid-19 después
de dos semanas de haberse
vacunado y fallecieron, lo que
representa un 0,05% del total.
De esas 1.456 personas, un
78% (1.130) contaba con una

dosis y un 22 % (326) con
dos dosis.
Cabe mencionar que el aporte
del plan de vacunación en la
contención de la pandemia
esta acompañado de las di-
ferentes estrategias de vigi-
lancia epidemiológica de la
provincia, basadas en una
amplia capacidad diagnóstica
y el monitoreo de los indica-
dores de riesgo.

LAs VACunAs sALVAn VidAs
La cartera sanitaria busca re-
forzar la vacunación de ca-
lendario mediante la campaña
“Las vacunas salvan vidas”;
y fortalecer el avance de la
inoculación contra el Covid-
19 en la provincia.
Al respecto, el ministro de
Salud, Diego Cardozo, resaltó
que “estamos en un mes bi-
sagra para la estrategia de
vacunación contra el Covid-
19; con un contexto marcado
por el ascenso de la variante
Delta en la provincia”.
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Carla Vizzotti, Ministra
de salud de la nación

argentina, aseguró que to-
das las personas recibirán
una tercera dosis de la va-
cuna contra el CoVid-19.
Las personas que ya comen-
zaron a recibir esta dosis de
refuerzo son:
* Mayores de 70 años.
* Personal de salud.
* Personas mayores de 3
años inmunosuprimidas.
* Mayores de 50 que hayan
completado su esquema de
vacunación con Sinopharm.
Las personas no tendrán que
inscribirse para la tercera dosis
ya que su inscripción se rea-
lizó cuando se dieron las dosis
anteriores y esa información
quedó en la base de datos
de cada provincia y/o distrito.
Así como lo fue con la se-
gunda dosis, las personas re-
cibirán un mail, un mensaje
de texto, un mensaje de What-
sapp o serán notificados por
la aplicación, según cada

caso.
Importancia de la Tercera Do-
sis
“Las dos primeras inmuniza-
ciones estaban tan separadas
que eran como una inmuni-
zación “primaria”. Necesitá-
bamos hacer ese programa
para que los anticuerpos neu-
tralizadores de virus lleguen
a las personas en riesgo”, ex-
presó en un hilo de Twitter el
doctor Peter J. Hotez, pediatra
y especialista en enfermeda-
des infecciosas desatendidas. 
Y agregó: “Necesitamos la
tercera inmunización. Y la es-
peranza es que con esta ter-
cera dosis, terminemos por
un tiempo y no necesitemos
hacer refuerzos anuales”.
“La inmunidad adaptativa no
se reduce a cero con las pri-
meras 2 inmunizaciones de
ARNm, todavía son respues-
tas inmunes robustas, pero
esto muestra los beneficios
potenciales de una tercera in-
munización”, dijo.

“Muchas vacunas constan de
al menos 3 inmunizaciones,
por ejemplo, contra difteria,
tétanos, tos ferina, polio, etc.
Por lo que esto no es nada
inusual”, sotuvo el profesio-
nal.
Por otro lado, desde hace al-
gunas semanas está instalado
el debate mundial sobre las
dosis de refuerzo. La Organi-
zación Mundial de la Salud
(OMS) y los grupos que de-
fienden el derecho humano a
la salud afirman que la aten-
ción debe seguir centrándose
en administrar las primeras
dosis a los más vulnerables
del mundo.
Hasta ahora, solo el 25,4%
de la población mundial ac-
cedió a una sola dosis. En
los países con menores in-
gresos, solo el 1% de la po-
blación recibió una dosis. “La
brecha mundial en el sumi-
nistro de vacunas es enor-
memente desigual y e inequi-
tativa.

Ya se aplica la tercera dosis contra
el Covid-19


